
  
  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792039770001 
COMPAÑIA DE CAMIONES SEBASTIAN DE BENALCAZAR SEBENTRANS S A RAZÓN SOCIAL: 

  

  
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Provincia PICHINCHA Canton MEJÍA Par 

  

29/03/2006 

1a MACHACHI Calle. COLOMBIA Numero: 381 Interseccion. NUEVA ESPAÑA Referencia A TRES CUADRAS DEL 
PARQUE Email josecarua2015(9gmall com Calular 0988766445 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792039770001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE CAMIONES SEBASTIAN DE BENALCAZAR SEBENTRANS S.A 

NOMBRE COMERCIAL: SEBENTRANS S A 
REPRESENTANTE LEGAL: CARUA JOSE MANUEL 
CONTADOR: COLLAGUAZO BARREIRO EULALIA DE LAS 

NIEVES 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: sn 

FEC, NACIMIENTO FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/09/2005 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2006 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/04/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA 

        [DObiciLiO TRIBUTARIO. 
Provincia PICHINCHA Canton MEJIA Parroquia. MACHACHI Calle COLOMBIA Numero, 381 Interssccion NUEVA ESPAÑA Referencia ubicacion A TRES CUADRAS 
DEL PARQUE Email josecarua20152Hgmail com Celular 0988766445 

  

  

SN 

   

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA EOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUEN' 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

    
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017000633365 

Fecha: 30/04/2017 18:30:26 PM 
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